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VISTO:

La nota presentada por Prof. Dr. Daniel Jesús Piccini Profesor Titular de la III
Cátedra de Patología, para solicitar autorización de esta Facultad para la
realización de las Jornadas de Extensión a la Comunidad "11 JORNADAS DE
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN EL DIA MUNDIAL DE PACIENTE
CON EPOC"(Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica), "11
JORNADAS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN EL DIA MUNDIAL
DEL AIRE PURO"

CONSlDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer
herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que
mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición
para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del Honorable
Consejo Directivo del día 28 de julio de 2011;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°: Autorizar el dictado de las Jornadas de Extensión sobre: "11 JORNADAS DE
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN EL DIA MUNDIAL DE PACIENTE
.CON EPOC"(Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica), "11
JORNADAS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN EL DIA MUNDIAL
DEL AIRE PURO" bajo la Dirección del Prof. Dr. Daniel Jesús Piccini como
Coordinadora: Prof. Dra. Norma B. Rodríguez

Art. 2°: Se realizara en el hall central de Hospital Pediátrico del Niño Jesús los días 17
de noviembre y 24 de noviembre del corriente año en el horario de 9 a 14 hs. La
actividad está destinada a la comunidad en general, en forma gratuita y esta
organizado por la III Cátedra de Patología.-

Art. 3°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL NO_RABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS EL DIA VEINTIOCHO DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL ONCE.
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